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L«8 leyes 7 las disposiciones del Gohler. SUSGRICION PARTICULAR. Las layes* órdenes 7 annoeios qae se man
»0 son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne so pnbllean oficialmente 
ill olla* 7 desde onatro dias deapnespara los 

demAs pueblos de la misma proTlncia. (Ley 
de 3 do NoTlembTe de 1831.)

jUn mes en Córdoba. 
Tres id, „ . .. . 
Seis id
Un año. » . , .

12 rs. Id. fuera, 16 
33 45
66 , . . , 90

132 . 180
Se publica todos los dias escupió los Domingo

den publicar ea los «Beletinea oáelales> se 
Isan de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos* (Ordenes de 
O de Abril* de 3 7 ai de Octubre de aea4.>
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Ministerio de Fomento. j
LEY. !

Don Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España. j
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.’ Se declara de ser
vicio general, com prendido en el 
art. 4,“ de la ley de 23 de Noviem
bre de 1877, el ferro-carril que ar
rancando de Val de Zafan, y pa- ’ 
sando por la ciudad de Alcañiz, ter
mine en San Cárloa de la Rápita.

Art. 2.’ El Gobierno queda au
torizado para otorgar en pública 
subasta la concesión de este ferro
carril, y para que se construya con 
arreglo á la legislación vigente y 
al proyecto que deberá presentarse 
á la aprobación del Ministerio de 
Fomento en término de seis meses, 
á contar desde la fecha de la pro
mulgación de esta ley.

Art. 3.* Disfrutará este ferro
carril una subvención equivalente 
á la cuarta parte de su presupues
to, no pudiendo exceder de 60.000 
pesetas por kilómetro.

Art. 4/ Será obligación de la 
empresa concesionaria verificar la 
traslación de presos y penados sin 
gravámen para el Tesoro, desti
nando el material móvil que el Go
bierno determine con arreglo á los 
modelos que apruebe el Ministerio 
de Fomento, oyendo á los de Guer
ra y Gobernación.

POr tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades* así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
|fuarden y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de 
Mayo de mil ochocientos ochenta. 
■- Yo el Rey.—El Ministro de Fo
mento, Fermin de Lasala y Co
llado.

REAL DECRETO.
En atención á las circunstan

cias que concurren en D. Cándido 
Gonzalez,

Vengo en nombrarle Comisario 
de Agricultura, industria y Co
mercio de la provincia de Vallado-" 
lid, en la vacante que resulta por 
fallecimiento de D. Enrique Divil- 
dos y Aniet,

Dado en Palacio á catorce de 
Mayo de mil ochocientos ochenta. 
Alfonso.—El Ministro de Fomen
tó, Fermín de Lasala y Collado.

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que el Coro

nel Teniente Coronel de Infantería 
de Marina D. José Maria Enríquez 
y Flores cesa en el cargo de Oficial 
de la clase de primeros del Minis
terio de Marina; quedando satisfe
cho de! celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta.= 
Alfonso.—El Miniatro de Marina, 
Santiago Duran y Lira.

Gobierno civil da la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1041.
Sección de Fomento.

D, Enrique Foxa, Conde do Foxá, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: que D. Diego de

Raya y Furriel, vecino de esta ca
pital, de profesión empleado, y de 
41 años de edad, habitante en la 
calle de Almonas número 33, á 
nombre de D. P. José Westerme
yer, ha presentado á la una de la 
tarde del dia 8 de Mayo de 1880 una 
solicitud de registro de 42 perte
nencias de la mina titulada «La 
Niña GnaJaiape,» de minerai plo
mizo, sita en parage que llaman 
Quinto de las Setecientas, terreno 
de secano y de labor de la propie
dad del' Sr. Marq ués de Guadalé, 
término del Viso de los Pedroches, 
lindante a! N. con la mina de <San 
José>, de la propiedad de D. Manuel 
Cruz, y con terrenos da dicho se
ñor Guadalé, 0. con el Quinto de 
las Cabezas, del común de vecinos 
de Santa Eufemia, y por E. y S. 
con terrenos del Sr. Guadalé.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la 3.* estaca de la mina de «S¿n 
José»; desde este punto y en direc
ción 0. se medirán 300 metros don
de se fijará la 1/ estaca; de esta y 
en dirección S. 200 metros la 2,* 
estaca; de esta y en dirección 0. 
100 metros la 3.*; de esta ai S. 200 
metros la 4,‘; de esta ai 0. 200 
metros la ó."; de esta ai S. 200 me
tros la O.*; de esta ai 0. 200 me
tros la 7.“; de esta al S. 200 me
tros la 8.*; de esta en dirección Es
te 500 metros fijándose la 9.‘ esta
ca; de esta al N, 20Û la 10?; de es
ta al E. 200 la U?; de esta al iN. 
200 la 12.'; de esta al E. 200 la 
13.“; de esta al N. 200 la 14 "; de 
esta al E. 200 la 15,*; de esta al N. 
200 la 16.% y de esta al 0, 300 me
tros ó lo que resulte hasta cerrar 
con ei punto de partida, resultando 
asi una superficie cerrada que com

prende las cuarenta y dos perte
nencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de ciento no
venta y cinco pesetas.

Ybabiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto Ia ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que so anun- 
cieal público en cumplimiento al 
párrafo 2.“del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 20 de Mayo da 1880.
El Gobernador, 

Bl Conde de Foiod.

< à,dmînîstracion económica 
da la provincia da

> Córdoba.

Núm. 1069.
[ En la <Gaceta de Madrid» nú

mero 140, correspondiente al día 
19 del actual, aparece inserto el 
siguiente anuncio publicado por la 

¡‘ Dirección general de Rentas Bstan- 
i; cadas.
^. <En los prospectos de gran ta- 

maño de la Lotería Nacional que 
■ se ha de celebrar el día 24 del cor
riente, se ha cometido el error de 
que el tercer premio, ó sea eí de 
25.000 pesetas, figure solo con 

' 20.000 para la aplicación de las 99 
aproximaciones de 30Û que corres
ponden á aquel.»

Igualmente aparecen en dichos 
prospectos aplicadas al premio 

1 tercero dos aproximaciones de 1300 
? pesetas que corresponden al se- 
f gundo, según se expresa en la pri- 
, mera de las advertencias consig- 
' nadas al pió de los mismos.»

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento - y demás 
efectós.

Córdoba 20 de Mayo de 1880.— 
Cários Lopez de Longoria.
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Àdwinistradon
Núm. 1009.

' de la provincia de Córdoba.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

«ííícaaaafK'üSSi «sa»: =-.;,:;-;=5t Jasa* =sí-:t.tí'^^^
20 de Julio de 1877.

{Continuación.)

Fecha Importe
’’ó a .2 de los vencimientos. del

Libro
7 

fólio.

P « Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor.

débito.
« n a S
«s .a

Proce
dencia. Nombres de los deudores. cC

5 Mes. Año.
Plazos 

pe deben.;Pts, cts. Situación de las fincas.

5.’P. 61
62

178
222
313

1803
749

1829
1960
682

Clero. 
>

>

Rústica.

>

»

Obejo
Villa del Rio 
Córdoba 
Montilla 
Palma

0. Luis Aguilar 
Andrés Molleja. 
José Castillo Zaldua 
Rafael Portero Rios 
Ramón Crehuet

14 
17
9

26 
4

Junio. 
> 
> 
> 
>

80 
> 
» 
» 
»

14
9 al 14

13
12
11
7

100 25
225 751

8 88
87 63
25 13
43 76

Haza en la Vega de Obejo - . „ 4 n „
Una fanega y seis celemines en la Cuesta de la Estrella, del ciero. 
Haza en el Cerrillo Moñona, en Montilla.
idem en los Pollos, id. id.
Tierra y olivar en la Jara, en Palma. ,1,1
Réditos del censo impuesto sobre los bienes de la capellanía de

6.' 244 295 > Censo. Sevilla Manuel Marron 10 D. Juan Antonio Torquemada á favor del Santísimo y Mártires 
de San Pedro de Córdoba.

7.» 57 861 Rústica Montemayor Celedonio Angel Luque 1.’ > > 10 64 25 Cinco y medio celemines de tierra olivos en la Algnda, termino 
de Montemayor.

61
62
63
64
65
66
67
68
69

542
867
874
873
828
871
869
885
742

> 
>

»

> 
>
>

»

> 
>

1*
>
>

Villa del Rio 
Montemayor 

> 
>

Rambla 
Montemayor 

»

Villa del Rio.

Bartolomé Canales Serrano 
Lorenzo de Torres Nadales 
Miguel de Torres 
Juan Carmona Nadales 
Pedro Ramón Lovera 
Antonio Llamas Sánchez 
Juan María Moreno y Carmona 
José Nadales Zafra 
Manuel Serrano Cerezo

El mismo
Modesto Garcia Ferez 
Cristóbal Giménez Colbillo

12
13 

> 
>

16
17 

> 
»
>

> 
» 
> 
> 
>

£

>

> 
> 
> 
> 
»

» 
> 
» 
>

> 
»

*

60 75
10
40 05
27 25
12 50
56 75
56 50
13
40 60
25 30

Olivar en 'os Estacares, id. Bujalance
Idem en el camino viejo, id. Montemayor.
Idem en la Campa nueva, id id.
Idem en las Navas, id. id- .
Idem en la Malagüeia,id, id. r
Idem en las Simas, id. id.
Idem en las id., id. id.
Idem en las Ventas, id. id.
Idem en la Matasona, id, Adamuz,
Idem en el Cañuelo, id. id

70
73

143

736
833

1013
>
>

»
»

»
Rambla 
Lucena

20
12
16
27 
~3

6
17
14

> >
A

»
9
8

i9 75
15 60

326 05

Idem Cañada Barego, id. Montemayor. 
Tierra en Valdechozas, id- Lucena. 
Idem en la Cabrera, id. Montilla.

213
214

1933
221

» Córdoba José Barranco Lopez 
Francisco Perez Guzmán » » 6, 7 y 8 1200

800 50
'Fierra con árboles en las Albarizas, id. Córdoba. 
Casa calle Mesones, núm. 5, en Adamúz.

258
259
26C

801
598
119

> Urbana

>

Villa del Río
Córdoba

»

Manuel Serrano Cerezo
Abelardo Abdé
Miguel Tortosa Tellez

>

>
>
»

> 200
636 05
151 51

Idem id Olmillo, núm. 6, en Córdoba.
Idem id. Carniceros, núm 5, en id. 
ídem id. de la Banda, núm, 21, en id.

277 332 > » > Abelardo Abdé __ 1
832 69 Bx-convento de San Bernardino de Sena, en Lucena.

27í:
281

9SÍ
674

>
»

>
>

Lucena
Córdoba

José Rafael de la Torre y Lara 
Mariano Ferrer Ímaña o-

9
>

>
£ >

7
105 Oí
660 Oí

Casa calle Escañuela, núm. 12 ó 52, en Córdoba, 
i Idem plazuela de .Arias, núm. 19, en id-

30í
30í

657
1 ion > Solar Montoro

.luán Angel Ferrer
Francisco Criado Rosario

1]
2^ 
1

» > 152
326 9C

Solar plazuela de la Libertad, en Montoro. 
) Casa calle Valderramas, núm. 5, en id.

30'
30í

5ÚÍ
3 901

r » Urbana Córdoba Rafael Alcaide
Miguel Tortosa y Tellez > > 406 3(

42
) Idem id. Aceituno, núm. 3, en id. 

Tierra en la Mina, en Lucena.
8.* 4(3 94(j » Rústica Lucena José Martínez Solvé 1 • >

17 5() Olivar en el Merto, en la Rambla.
4'
4
4

7 86!
8 232
9 143

* »
2 »
3 >

> 
>

Córdoba 
Alcaracejos 

>

Francisco Leiva
Manuel Telesforo Perez

El mismo

J >
> 

> >
»
>

>
£

15 o:
5 0,

3 Haza cerro de Juan Serrano, en Alcaracejos.
5 ‘Viñas de Pedro Zorreras, en id.

(Se continuará )

Z
i
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JUZGADOS. I
Núm. 1037. j

Juzgado Municipal del dis
trito do la derecha de esta 

ciudad de Córdoba. I

D. Emilio Fleury de la Calle, Abo- > 
gado de este Ilustre Colegio, y 1 
Juez Municipal del distrito de la f 
derecha de esta Capital, ।

Hago saber*, qne en esta Juz- * 
gado se ha presentado la demanda | 
que con el auto en su virtud dicta- | 
do dice así;: 1

D. Manuel Breton de Zapata, | 
de esta vecindad^ con cédula perso- । 
nal núm. 49 y habitante en la ca- । 
líe de Gondomar núm. 7, en con- ’ 
cepto de apoderado general del ; 
Exemo. Sr. Marqués de Guadaícá- ; 
zar, demanda á acto de concilia- 
cion á la Exema, Señora D.‘ Josefa . 
Nuñez de Prado, Marquesa viuda 
de Guadalcázar, para que de con
formidad con lo prevenido en el 
supuesto séptimo de la partición 
aprobada en 7 de Junio de 1872, en 
que aparece estipulado que cual
quiera duda que ocurriera duran
te el curso de la testamentaría, ó 
despues, se resolviera exaguo el 
bono, sin estrépito ni figura de jui
cio, se sirva la Exorna, Sra. Mar
quesa Viuda proceder al nombra
miento de adbitrador, que en union 
con el que designe el Sr, Marqués, 
y tercero en caso de discordia, pro
céda á resolver las graves dudas 
que acerca del abono de ali
mentos y mejora de las fincas de 
mayorasgo s, y acerca dé tasacio
nes avalúos y otros extremos im- 
portanteso curren fuadadamente al 
Sr. Marqués su poderdante, otor
gando para ello la Escritura que 
previene el artículo 819 y siguien
tes de la ley de enjuiciamiento 
civil.

Córdoba 7 de Mayo de 1880.= 
Manuel Breton de Zapata.

Auto. Gonvóquese á las par
tes á el acto de conciliación que se 
interesa por medio de edictos que se 
insertarán en el <Boletin oficial» 
de esta provincia, para que en el 
término de ocho dias á contar des
el siguiente á el en que aparez
ca en dicho periódico, esetuyendo 
los feriados, se presenten en este 
Juzgado, sito en la calle de Arco 
Real número cuatro, con sus res
pectivos hombres buenos, á las do
ce de la mañana.

Juzgado Municipal de la Dere
cha en Córdoba á quince de Mayo 
de mil ochocientos ochen ta. « Emi
lio Fleury. ^Juan de Dios de 
Rojas'

Y para que tenga efecto lo 
mandado se estiende el presente en 
Córdoba á quince de Mayo de 1880, 
—Emilio Fleury,=Por mandado 
de S. S., Juan de Dios do Rojas y 
Garcia,

Núm. 1042. J
Juzgado de primera ins

tancia de la Rambla.

Don Juan Bautista Jimenez y Ser
rano, Escribano del número y 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa y su partido etc.g
Doy fé: que en los autos ordina

rios que en este dicho Juzgado se 
han seguido á instancia de doña 
Asuncion Rodríguez de' Campillo, 
de esta vecindad, contra don Mi
guel Cañete y Garcia, por cobro de 
pesetas, se ha dictado la sentencia 
que con su publicación á la letra 
dice así.

Sentencia. En la villa de la Ram
bla á doce de Enero de mil ocho
cientos ochenta, en los autos ordi
narios seguidos en este Juzgado de 
primera instancia por doña Asun
cion Rodríguez del Campillo, y en 
su nombre el Procurador don Se
bastian Angel Jimenez, contra don 
Miguel Cañete y García, y por re
beldía de este y en su representa
ción los estrados del Juzgado.

Resultando que don Miguel Ca
ñete Garcia en documento privado 
que autoriza con su firma, fechado 
en esta villa á veinte de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis, 
declara haber recibido de D.* Asun
cion Rodríguez del Campillo la su
ma de once mil ochenta reales, ó 
sean dos mil setecientas setenta 
pesetas en calidad de préstamo pa
ra atender á sus labores, obiigán- 
dose á pagársela en esta forma: 
trescientos sesenta reales el diez y 

’ ocho de Febrero próximo, otros 
trescientos sesenta reales el diez 
y ocho de Mayo siguiente y los diez 
mil trescientos sesenta reales res
tantes en igual dia de Agosto de
mil ochocientos sesenta y siete.

j Resultando que el mismo don 
Miguel Cañete Garcia ea acto de

’ conciliación celebrado ante el Juez 
, municipal de Montalbán, en cinco 
' de Agosto del año pasado de mil 
' ochocientos setenta y nueve y á 
' instancia de la doña Asuncion Ro

dríguez del Campillo, confesó ser 
' cierta la deuda y reconoció como 
¡ legítimo y verdadero el referido 
* documento que se le puso de mani

fiesto, y como suya la firma y rú
brica que la autoriza, si bien mani
festando no podia satisfacer en 
aquel acto dicha suma, por tener 
entregadas á cuenta algunas can
tidades y estar sugeto á una liqui
dación.

Resultando que fundada en los 
precedentes hechos doña Asuncion 
Rodríguez del Campillo, y en su 
nombre y con poder bastante el 

| Procurador don Sebastian Angel Ji- 
, menez, presentó en este Juzgado 

demanda ordinaria pidiendo que se 
condene á don Miguel Cañete Gar- 

1 cía á que le pague la referida suma

de dos mil setecientas setenta pe- 
setas, con los intereses legales de j 
la raí ma á razón dei seis por cien- 1 
to anual éimposicion de las costas j 
del juicio. |

Resultando que conferido tras- j 
lado al don Miguel Gañete, y ci- j 
tado y emplazado en su persona ; 
no se personó á contestaría, y acu- i 
sada que le fué la rebeldía, se esti. 
mú esta y se hubo por contestada j 
la demanda, mandándose que se hi
cieran las notificaciones respectivas 
al mismo en los estrados del Juz
gado,- lo que se le hizo s iber ai de
mandado en la misma forma que 
el emplazamiento.

Resaltando que seguido el jui
cio por sus trámites, en el de prue
ba se practicó el cotejo de la testi
ficación del acto conciliatorio pre
sentada en autos.

Resultando conforme con su 
origina!, y habiéndose solicitado 

■ por la parte actora que el don Mi
guel Cañete Garcia-compareciese 
a reconocer el documento privado, 
como no lo efectuase, no obstante 
haber sido citado en persona por 
dos veces, la segunda de ellas bajo 

1 apercibimiento de haberle por con' 
j foso, á instancia de la misma par- 
' te se le declaró confeso.
¡ Considerando que el mutuario 

que recibe en prestárno una canti
dad está obligado á devolvería á 
aquel de quien la ha recibido el dia 
que hubiesen señalado, y que no 
hacíéndolo así se constituye en mo
ra y debe desde el dia del venci
miento de la obligación abonarle 
además el interés legal de dicha 
cantidad si otro no se hubiere pac
tado.

Considerando que por el docu
mento privado de autos, reconoci
do en el acto conciliatorio como le-
gitimo y verdadero por el deudor, 
y en que fué este además declara
do confeso, resulta que dicho deu
dor D. Miguel Cañete García reci
bió en préstamo de D? Asuncion 
Rodríguez del Campillo la suma 
de once mil ochenta reales ó sean 
dos mil setecientas setenta pesetas, 
con obligación de pagársela en los 
plazos que en el referido documen
to se señalan, vencedero el último 
de ellos el dia diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y siete.

Considerando que no habiendo 
cumplido el Don Miguel Cañete di
cha obligación, como lo revela el 
no haber alegado con eficácia exen
ción alguna en contrario ni aun 
personándoss en estos autos, pro
cede estimar la demanda contra él 
interpuesta por la Doña Asuncion 
Rodríguez , en los términos que so
licita.

Vista la ley 2.*, título L* de la 
partida 5.*; la 8.“, título 22 de la 
3,‘; el rtíeulo 8.* de la ley de 14 
de Marzo de 1856, y el 297 delà de 
Enjuiciamiento civil;

FaUo: que debo condenar y con
deno á D. Miguel Cañete y García 
á que pague á D.‘ Asuncion Rodrí
guez del Campillo la suma de dos 
mil setecienta-s setenta pesetas que 
es en deberle, con los intereses le
gales correspondientes á la mis
ma á razón de seis por ciento al 
año desdeel dia diez y ocho de Agos
to de rail ochocientos sesenta y sie
te en que se constituyó en mora, y 
en las costas de este juicio.

Así por esta sentencia, que ade
más de notificarse en los extrados 
del Juzgado y de hacerse notoria 
por medio de este edicto se publi
cará en el <Boletin oficial» de esta 
Provincia, librándose al efecto al 
Señor Gobernador i ivil de la mis
ma la dportuna copia, lo pronun
cio, mandoy firmo.—Victor Fei
jóo y Santalla.

Publicación. Dada y publica
da fué la sentencia que antecede por 
el Señor don Victor Feijóo y Santa
lla, Juez da primera instancia de 
esta villa y su partido, estando ce
lebrando audiencia pública en el 
dia de hoy de que como Escribauo 
actuario doy fé.

La Rambla doce de Enero de 
mil ochocientos ochenta. -Juan B, 
Giménez.

La anterior sentencia y pubtí- 
eacion inserta está conforme con 
su original que obra en citados au- 
toSj da que doy fé y á que me re
mito.

Y á instancia de la Doña Asun
cion Rodríguez det Campillo, pars 
que se inserte en el <Bol6tin ofi
cial» de esta Provincia, para que sa 
haga notorio, pongo el presente 
que firmo en la Rambla á veinte y 
uno de Enero de mil ochocientos 
ochenta.=Juan B. Giménez,

Dirección general 
de los cuerpos de Botado

Mayor del Ejército 
y plazas*

INSTRUCCION 
para los que deseen ingresar en cla
se de Alumnos en la Academia del 

Cuerp j de Estado Mayor 
del Ejército.

Artículos del Reglamento que in
teresa conocer á los que deseen 
ingresar en esta Academia en 
clase de Alumnos.

(Continuación )
Generalidades sobre la superficie.

Superficies cónicas, cilindricas, 
de revolución.—Secciones de una 
superficie cilíndrica ó cónica por 
planos paralelos.«Area lateral de 
un cilindro cualquiera.—Volumen 
de un cilindro ó un cono cualquie
ra.—Plano tangente al cono ó al 
cilindro; tangente á la proyección 
de una curva.^Sección antipara- 
lela del cono ob.ícuo; lugar geo-
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métrico de los centros, de Ias eoe 
clones antiparalelas á la base.= 
Existencia del plano tangente á 
una superficie cualquiera. = Nor- 
iaal.=Caso de las superficies re
gladas, desarroilables ó alabeadas. 
—Propiedad fundamental del plano 
tangente á las superficies de revo- 
lucion.-Própiedad fundamental del 
plano tangente á las superficies 
alabeadas; contacto de las superfi
cies alabeadas.

Apéndice.
Poliedros regulares convexos; 

demostrar que no existen más que 
cinco; su construcion; esfera ins
cripta y circunscripta.—Cálculo 
del diedro|d6 un poliedro regular.— 
Cálculo de los rádios de las esferas 
inscripta y circunscrita.

^Geometría descriptiva.
Representación gráfica del pun

to, de la línea y del piano.=Por un 
punto trazar una recta paralela á 
otro.=Conocida una de las pro
yecciones de un punto <5 de una 
recta situados en un plano dado, 
hallar la otra proyección.—Hallar 
las trazas de un plano dado por 
dos rectas, por una recta y un pun
to ó por tres puntos.—Horizonta
les, verticales y líneas do máxima 
pendiente de un plano. « Trazar 
por un punto uu plauo paralelo á 
otro.

Cambio de plano.
Cambiar de planos de proyec

ción con relación á un punto, á una 
recta ó á un plano.—Colocar un 
plano ó una recta paralela ó per
pendicularmen te á uno de los pla
nos de proyección. - Colocar un 
plano paralela ó perpendicular- 
mente á la línea de tierra.

{Se continuará.)
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ANUS CIOS.
EDICION ECONOMICA Y GCM 

PLETA.
Códigos españolas antigujs y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirécoioc dal I!œo. 
Sr. D. Juan Valoro de Tornos Abo 
gado de beneficencia da la provin
cia d« Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

loa elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañarnoa da que naeatra logis 
ación sea tanuiibrmfJa y mar a vi tic. 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando qne el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, A sus coBtujabres como

indivídao, y todo lo que ae roza ó 
incumbe A este eiemenio particular, 
aturado de los puehlo8, está enoar 
gado en ellos, constituye su vida de 
lea modo, que con dificultad aban
donan un ce rocho civil pbr otro: uj 
aquí ia diversidad do Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno da silos abapezrio 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadaz todcs ios Códigos, desde las úl
timas leyes y la Noviaima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree 
moa necesario encarecer la impor- : 
tancia de ia presento obra, que por 
so naturaleza misma os da aquellas 
cuy4 necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en le.giaia- 
sion; á todos les es útil ó indispon 
sable tenér las leyes de su pátri'.: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; 5 todos Tos ciudadanos, porque 
la ignorancia da la ley no puede ala 
garsa en juicio como excusa vale- 
L ora para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción légal.

Varias han sido, por esta razón 
las edicionra que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de tedas las 
fortunas, ni por su dosmedido volu
men )á causa de! lujo de la edición, 
san de fácií manejo y no »e pueden 
llevar álos Trihunaiea, para leer, en 
los informes ora les, las citas de las 
eyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebír el 
pensamiento de remediarios para 
eiempre, y creamos haberío cona- 
guido. Nuestra colsccion tiene ua 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda lar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
carêmes también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presen- 
taramos un reseña histórica del mis- 
o,m hecha por uno de nuestros mas 
tinguidos compañercs, y á la cabeza 
de 1 s leyes mtdemis daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyss. 
obra de «minentes jurisconsultes.

No se nos oculta la importancia 
de la empress que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co- 
nocamos Ia indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el aóxilto que has 
ds prestamos naesíros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
ainterés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos de 

400 páginas, en 8.°, buen papel, ex 
celenté y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarím dos tomos cada mes, uno de 
layes antiguas y otro de layes mo 
demás.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor 
te de toda Ia publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 

iMa la obra por set^ta y cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y enoar 
gándose ellos de recoger los tomos j 
le Madrid, .j

Se suscribe «u Madrid, Serrano, Í 
68,á donde se dirigirán los pedidos y ¡ 
ia corraspondeaia, con sobre al ad- Í 
ministrador de la obra y en todas la^ | 
librerías. j

de los Jueces municipales en materia ;
criminal por ;

D. Vicente Vieites y PereirOf j
Juez de primera iastaucia. j 

Esta obra se vende eu Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs i

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaiiaodo su ’ 
importe eu libranzas ó sellos. i

La Beneáceucia eu Espada, 
por el Ür. D. Fermio Hertiaudez igit- ; 
sias. ' ;

Jefe de la Sección de Benetlceu - ! 
cía en el Ministerio de la Goberua- . 
cica. '

Expedición híslorico-críúca de : 
este imporiaote servicio administra- í 
live, de ian honrosos precedentes cu ' 
España, obra úaica eu su género, !

Consta de seis libros, cnu utiii- ; 
siraos apéndices, algunos de documeo ' 
tos inéditos interesaníes, y dos lo- ; 
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Tra ve 
Sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en ias principales librerías de Es
puña.

AVISO, 
á los Sres. Alcaldes Presidente da ia 
Juntas Alnnicipales e Amiliaramieua 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Bepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San B^r- j 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección J 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
Ü Cárles Gómez Samper, que entien- i 
de en la formación de tlegislros de ■ 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- - 
ría y cuafeeciou de los nuevos aim- 1 
Ilaramientos. Lo que tiene el honor j 
de [árticipar á los Sres. Alcaldes que . 
deseen utilizar los servicios de diche i 
Centro, para que valiémlose de su 
conducto les sea más fácil su ÍQltíli- 1 
gencia con aquél. ;

Advierte también à las Juntas : 
Municipales, que la Empresa se en ' 
carga sin mas retribución que tases 
la 1)1 ¿cidas en sus circulares de gestio 
nar y aeli var ía resolución ea el Minis 
tório de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo 74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de ia incumbencia eselusiva del Gen , 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

Instas de revista., dis» 
trihuoiones, ajustes, pa^ 
pelotas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de CórdobajS 
Letrados 16 y '«M y 3an 
Fernando 54.

A la Guardia civil.
Hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de veil
la en ia impronta. Ubre 
ría y Ulo^raUa del « Dia
rio de <.órdoba,» calle 
de ¿an Fernando nume- 
ro 3.i y Letrados Í^.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados He.

MADERAS DE SEGURA,

■ Acaba de llegar ai Almacén del 
ex-coevento del Carmen un gran 
surtido de esta escalente madera; 
eselusivamente salgareña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen challones de escua
dría ordinaria, como también eco
nómicos para pisos ó se;.n do 3 por 
Sy 3 por 9pulgadas, unos y otros 
con laslougiíudes que se deseen- 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan; 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina' 
lúas y do enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del país, y las de ehafiones de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15—9

'Ri-.,¿.------ ■>-,(„-_ .lú^widKAZiIMM**.- .»-..ií*-.^J. w**

Filiacioneá y citae o 
nes para los quintos^ se 
espenden en la Impren* 
tu de Oíste periódico.

Benelicencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los estabiecimientos 
de iíeneGeeneia. Se en
cuentran en la Impren
ta dal «Diario de Córdo- 
ba,i- Letrados 16 y Hí y 
'San Fernando núm-i íü,

.Met- x w«*iM v.Lt.'v«»>0mmQHewMM4Miiii^^^V»^M««^^^

líKprenía del Diario ^f Córdotiet.
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